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Se levanta. la sesión a las 18.10 horas.

consecuencias económicas de laso diversas solu..
cienes posibles. El problema de las, repercusiones
financieras pa):lce ser muy impopular! pues-c~ ros
autores de la fórmula que obtuvo la mayoría'de
los votos se negaron sistemáticamente' a. discu
tido. A pesar de la insistencia de la delegación
del Brasil, apoyada por varias otras, delegaciones,
sólo, en el último momento le pareció conve...·
niente al representante del Secretario General
decir algo al respecto y entonces se limitó arepe..
tir el argumento que se expone en el' informe' det
Secretario General (A¡C.3j5271, es decir, que
los cálculos respectivos séló podrían ·prepatatse
cuando la Comisión hubiera llegado a una deci...
siónen principio, en lo' referente a las funciones
del Alto COmisionado. •
a No obstante, la delegación del Brasil sos..
tiene que talproeedimíento es inaceptable en "un
asunto en que las decisiones en principio deben
fundarse en Un conocimiento exacto de las obli...
gacion~seconómicas que cada mienibro tendría
que asumir. Es extraño~que el in~ot1rte~el Secre..
tario General,· tan preciso y detallado en ro.con"
cerniente al problema de la protección juridita,
se torne tan vago.y t"eticente eon,.~rt$pecto· a las
consecaeneiaa fínancíeras de los otros",aspeE~os~

fregar pisos en Inglaterra" es más; fellzen e~'e
país que en el suyo. El problema es mucho mas
profundo,
189. No es posible ocultar todas esas actividades
con alusiones a "lamoralidad", "la democracia"
o He! amor a la libertad". Sería mucho más sen..
cillo que se despojaran de la capa de dignidad y
humanitarismo, porque cubrir tales acciones con
frases altisonantes constituyerun abuso de la
dignidad de las Naciones TInidas, ..

190. Su país -tiene el sagrado deber" como Es-
tado y como nación, de ofrecer. toda la proteo..
cíón pbt§ible a los que, sin culpa; propia, han
sufrido uno de los peores destinos, el de conver..
tirse en refugiados de. guerra, y que, cuatro años
después del fin de las hostilidades, están aún
separados de su tierra y su cultura, de sus fami
Has y sus amigos. Polonia continuará hablando
en su defensa Y' otorgándoles su protección, en
cualquier lugar que se encuentren. Ninguna pala
bra de sus opositores, ningún abuso o .acusacíón
y ninguna organización creada artificialmente
podrá obligar. a s~ país a abandonar ese derecho,
191. En vista de 10, que ha declarado" y: teniendo
en cuenta Io dicho por el representante de. la
RSSdc Bielorrusia, cuyos ciudadanos, en .les
campos de personas. desalojadas.y de refug~ados,
sufren una situación similar a la. de loscíudada
nos de su propio país, la delegación de Polonia
votará lógicamente contra la resolución de la
~omisión,y ~n favor del proyecto. de res?lución
de la delegación de la RSS de' Bíelorrusia,

1 Respecto ala di~cusi6t1 de este tema en la Tercer~
Comisi6nvéanse los Documentos Oficiales del cuarto
btrlodD de sesiones de la ASdmbltá General, Tercera Co~
misión, s~siotles 256a. a 264a.

•. ,. f (',:(

Refugiados y: apatridas : informe de la.Ter.
, cera Comisión (A/ll18) e informe de la

Quinta Comisión (A/1177). (conclusi6n)

1. El Sr. F~YRE: (Brasil) declara que, a pesar'
de que este tema fué largamente debatido en la
Tercera Comisión-, su delegación considera que
debe volver sobre la cuestión, en 'Vista de la gran
responsabilidad que entsaña para. las Naciones
Unidas Y del importante precedente que Se esta..
blecería al adoptarse el proyecto de la Comisión
(A/1118).
2. Durante las discusiones en la Comisión,
mucho se habló sobre IQ protección jurídica de
los refugiados; poco ---casi nada, .en realidad --
se dijo acerca del problema de la ayuda mate...
rial; Si finalmente se mencionó una o dos. veces,
este último aspecto, fuésólo :~es,pués que algunas.
delegaciones -- particularmente las de la India,
el Pakistán, México y Brasil ........ subrayaron la
necesidad de formular con precisión las obliga...
ciones que traería aparejadas 1, sobre todorlas

Celebrada en Flushing Meaf1ow, Nut'lJa York:,
el $ábada 3 de diciembre de 1949, a las.. 10~45 horas.

Pr.esidente: General Carlos P. Ró;MtJLo (Filipinas).
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han servido bien a sus amos, piden su premio
en forma de nuevas posiciones en u.la. orgániza..
ci6n nueva Y similar, que se trata de hacer per..
manente. Hay tan poca justificación para que
continúe la alR, y los argumentos han sido con
cebidos tan artificialmente, que aun dentro de la
propia OIR surgieron dudas respecto a si las
Nadanes Unidas estarían dispuestas a aceptar
la propuesta. A este propósito, se han producido
algunos cambios en la dirección de la aIR.
186. Estos son los antecedentes que deben con..
siderarse al examinar. la resolución A, antece
dentes que son claramente visibles a través de
las cortinas de 'humo de la fraseología legalista.

.y humanitaria.
187. El delegado de Polonia tiene la seguridad
de que tan pronto como haya terminado su dis
curso, un representante, probablemente de Fran
cia, del Reino Unido o del Canadá se dirigirá
a la Asamblea y dirá que ya ha oído antes todas
esas acusaciones; hablará de la .situación política
en Polonia y e,'~rá a. colación algunas cuestiones.
que no tienen .1tnguna relación con' el problema
de los refugiados. Contará toda clase de' gastadas
anécdotas acerca de Polonia. I

í88. La delegación de Polonia quedaría muy
agradecida, si,n eni~argo, si eso~?radores expli..
caran por que, debido a sus actividades, decenas
de millares de hombres, mujeres y niños polacos,
son mantenidos en el extranjero, lejos de sus
familias. Quizá explicarán cómo se adapta ello
a sus códigos morales, que tan a menudo mencio..
nano No quiere discutir en detalle si un minero
polaco se encuentra mejoren Bélgica que en
Polonia, o si una niña polaca, cuya tarea es
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del problema de los refugiados: repatriación, frente a las consecuencias de tal actitud. Induda~
.reasentamiento, ayuda y mantenimiento. Así, al blemente, semejante decisión impondría a los
adoptar su decisión, la Tercera Comisión contó Estados Miembros pesados compromisos finan..
con todos los detalles que podían desearse acerca cleros, que podrían exceder su capacidadeconé,
de cuánto costaría a las Naciones Unidas dar mica y que, en virtud 'del Artículo 17 de la
protección jurídica a 10s refugiados; pero no Carta; no podrían eludir.
tuvo la más leve idea de cuánto costará alimen- 10. Justamente porque la. Carta _establece ese
tary alojar a esos refugiados mientras perma- deber, los Artículos 55 y59 confían la solución
nezcan sin trabajo, o cuánto costará transportar- de los problemas económicos y sociales a orga
los e instalarlos cuando se halle trabajo conve- nismos especializados. Mediante tal descentrall..
niente para ellos. . zación, las Naciones Unidas se ven relevadas de
4. El presupuesto de la OIR para 1948-1949 sus tareas y obligaciones económicas en esas
daba la siguiente distribución, de los fondos con- materias. El propósito del proyecto de resolu
signados: repatriación, 2.200.000 dólares} rea- ción A es conseguir, precisamente, el resultado
sentamiento, 68.000.000 de dólares; ayuda y opuesto, es decir, colocar bajo la incumbencia
mantenimiento, 54.000.000 de dólares. El costo directa de las Naciones Unidas un problema que
de la protección jurídica parece haber sido tan corresponde a un organismo creado a raíz de una
pequeño que ni siquiera se lo mencionaba, con recomendación expresa de la As.amblea General.
tal designación, en el presupuesto. 11. Aparentemente, no hay motivo alguno para
5. Nadie piensa que el problema de los refugia- que las Naciones Unidas no procedan del mismo
dos esté resuelto cuando la Organización Interna- modo que en 1946, proceder que se conforma
cional de Refugiados cese en sus actividades. cabalmente al espíritu de la Carta. Quienes vota..
Por el contrario, la opinión general entre las ren en favor del proyecto 'de resolución A, ten
delegaciones es que, para entonces, el problema drán también el deber moral de aprobar, opor
se presentará en forma aguda. Quizá. por .esta tunamente, gastos que .constituirán una. nueva
razón los autores del proyecto aprobado por la pesada carga en el presupuesto. de las Naciones
Tercera Comisión consideraron oportuno .dejar Unidas yen las cuotas de cada Estado Miembro.
la puerta' abierta para que las Naciones Unidas No deben pasar por alto esa. responsabilidad.. De
se hicieran cargo, en una etapa ulterior, de las aprobarse esta resolución, durante el próximo
consecuencias financieras de la repatriación, el período de sesiones "deberá votarse automática
reasentamiento, y la ayuda y el mantenimiento. mente una segunda resolución, de consecuencias
6. El párrafo 41 del informe del Secretario financieras ineludibles.
General señala que el Director General de la 12. .: A ese, respecto, el Sr. Freyre destaca que
OIR, en una declaración dirigida al' cuarto pe- el proyecto de presupuesto de la OIR asciende
ríodode sesiones del Consejo General, el 13 de a 145 millones de dólares, aproximadamente. En
octubre de 1949, juzgaba que, de los 149)400 números redondos, en 1948, los gastos de ese
refugiados que se calcula que todavía necesitarán organismo ascendieron a 120 millones de dóla
ser atendidos cuando la OIR.. desaparezca, unos res, en tanto que las sumas consignadas para
20.000 deberán ser internados en hospitales y 1949 se elevaron a 155 millones, La comparación
asilos por tiempo indefinido a causa de edad avan- de esas cifras con el presupuesto de las Naciones
zada, mala salud, padecimientos crónicos, etc., Y? Unidas para 1950, que es sólo de unos 40 millo
que, además, habría unas 30.000 personas .que . nes de dólares, demuestra que si prevalecieran
dependen de estas personas "inasimilables". las opiniones de aquellos que desean que las

. Naciones Unidas asuman esa obligación los gas
7. Sin embargo, ha de observarse que el rnismo tos de la Organización se duplicarían, triplica-
párrafo considera que los 1490400 refugiados rían y hasta cuadruplicarían, puesto que el total
restantes tendrán "oportunidades limitadas para del presupuesto anual de la OIR es aproximada
reinstalarse", y señala que, al 30 de junio de 1950, mente cuatro veces mayor que el de las Naciones
necesitarán. todavía "atención y cuidado". Unidas.

8. Desde que se inició el debate en la Tercera 13. En última instancia, las obligaciones finan
Comisión, la delegación del Brasil ha deseado cieras de los Estados Miembros dé las Naciones
saber el alcance aproximado de la carga financiera Unidas, ya cuantiosas, serían dos o tres veces
que ha de agregarse al presupuesto regular, en mayores. Aunque la mayor parte de los Estados
caso- de que las Naciones Unidas se comprometan Miembros estén en condiciones de enfrentar tal
a atender a esos refugiados "inasimilables", que perspectiva,' u otra semejante, el orador se ve
actualmente están a cargo de la OIR. No obs- obligado a declarar que, infortunadamente, el
tante, no se proporcionó ninguna información Gobierno del Brasil no se juzga en condiciones
como respuesta a las insistentes preguntas de la de asumir 'semejante compromiso y que, por lo
delegación del .Brasil. Los autores de la resolu- tanto, no puede votar en favor de toda decisión
ción aprobada continuaron, discutiendo, única- que suponga futuras obligaciones económicas.
mente, la protección jurídica y los detalles de que quizá no podría cumplir.
organización y resolvieron en principio apla- 14. Todos los representantes saben muy bien
zar hasta el .quinto período. de sesiones el análi- que el problema de los refugiados no se limita a
sis del problema de la ayuda material. Empero, los que se encuentran en los campamentos de la
no olvidaron incluir en el proyecto de .resolu- OIR~ Sise compara el número de esos refugiados
ción A, y en su anexo, una' cláusula destinada a Con los que están esparcidos por el mundo, se
dejar la puerta abierta para una acción futura, '11'1
en lo. .que res.p.ecta a repatriación, reasenra.. miento, podrá ver .que aque os so o representan una

fracción ínfima. No se referirá, en esta oportuni
ayuda y mantenimiento. ' . . . datl,' a todas las c~,nsecuencias. posibles .de. la
9. eón toda sinceridad y claridad, el Sr. Freyre extensión del alcance del térmín~ "r~fugiado"~
desea expresar 10$ temores de su delegación No obstante, recordará que el representante d~l
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Pakistán habló de la existencia de millones de
refugiados en su país, los cuales necesitan asis
tenda material. El representante de la India ha
proporcionado cifras igualmente elevadas con
respecto a los refugiados en la India. El repre
sentante de Grecia ha hablado de los refugiados
griegos, y los representantes de los países ára
bes, sobre los refugiados árabes. También está
China, para no mencionar varias otras zonas en
'las que ya existe tal problema, o donde es pro-

,bable que éste aparezca pronto.
15. El Sr. Freyre desea hacer la siguiente pre
gunta a la Asamblea' General : ¿Aquellos que
votaren en favor del proyecto que se discute
od ' '1. , ' 'p ran negar mas tardeaesos millones de seres

humanos la misma clase de ayuda que han deci
dido proporcionar a los refugiados europeos a
cargo de la OIR'? La OIR fué creada, exclusi
mente, para ocuparse de una categoría determi
nada de refugiados y personas desalojadas. Por
lo tanto, tiene el derecho, y hasta el deber de
prestar atención y ocuparse únicamente de' esa
categoría. Sin embargo, las Naciones Unidas no
pueden establecer distinciones entre los refugia
dos. Semejante actitud constituiría I una evidente
violación de los principios básicos de moralidad
y. justicia.
16. En resumen, la delegación del Brasil estima
que el proyecto de resolución A constituye un
cheque en blanco 'para gastos cuya naturaleza e
importancia exactas se ignoran todavía. Resulta
imposible juzgar, por los términos vagos de sus
c1áusulas,la medida en que los· representantes
comprometerían a sus Gobiernos. Lo claro y
seguro es que se abre una puerta a toda clase .
de posibilidades. Aun con respecto al problema
de .la protección jurídica, no parece existir una
noción clara de sus alcances. .
17. El Sr. Freyre no puede dejar de recordar
el párrafo 16 del inform.e del Secretario General
el cual afirma que es enteramente imposible pro~
porcionar informes estadísticos precisos sobre el
número de refugiados a quienes alcanzarían los
servicios de protecciónque se proponen. A pesar
de ello, y del completo desconocimiento e incer
tidumbre sobre el alcance exacto del problema la
Tercera Comisión aprobó el-proyecto de r;so
lución A. Sin embargo, tiene la impresión de que
muchas de las delegaciones que votaron afirmati..
vamente en esa etapa, habrían tomado otra deci
sión, si se hubiesen considerado a fondo los
aspectos más importantes de la cuestión,
18. Por consiguiente, la delegación del Brasil
teniendo en cuenta la posición de aquellas dele~
gaciones que, como la suya propia, no pueden
votar un proyecto susceptible de originar futuros
gastos, los cuales aumentarían grandemente' sus
respectivas contribuciones al presupuesto de las
Naciones.Unidas, ha. presentado formalmente a
la Asamblea General una enmienda al proyecto
de resolución A, consistente en, añadir el texto '
siguiente después del párrafo 1 de dicho proyecto
de resolución:

Un"d demá. ea e, a emas, que:
u ) N "1a o se cargaran a presupuesto de .las Na-

ciones Unidas otros gastos que los de orden admi-

d'1 Vé~nse los Documentos O/iciczlts del tercer- ptrtodo
t ses~ónes dé la. Asamblea General,: Primera Parte

resolUCiones, No. 212. J

nistrativo derivados del funcionamiento de "la
Oficina del Alto Comisionado;

flb) Todos los demás gastos derivados de las
actividades del Alto Comisionado serán sufraga
dos mediante contribuciones voluntarias' dicho.s
gastos. no serán una carga para las Naciones
Unidas."
19. Las contribuciones voluntarias mencionadas
en el párrafo b) pueden provenir de fuentes
gubernamentales o bien privadas. El proyecto de
'r~s?luci6n, así entpendado, se ajustaría al prin
CipIO ; lue establecieron las Naciones Unidasen
el tercer período de sesiones de la Asamblea
General- y la Comisión Política Ad H oc". el día
anter}or, al tratar, el .problema ~e los .~efugia~
dos .arabes. Además, la aceptacion de (ISaS dos
enmiendas dará a las delegaciones por élaludi
das la seguridad de que sus contribuciones no se
aumentarán más allá de 10 que aquéllas puedan
afrontar, cualquiera sea la decisión que adopte
la ~samblea General en su próximo período de
sesiones,

20. Por las razones dadas, la delegación de Bra
sil confía en que su enmienda merecerá el apoyo
de la mayoría de la Asamblea General. .
2.1. El Sr. VOYNA (República Socialista Sovié
tica ~e Ucrania) señala que la cuestión de los
refugiados y pe!,sonas. desalojadas ha figurado
durante vanos anos en el programa de la Asam
blea General. Se adoptaron numerosas resólucio
n~s Y. recomendaci0!les, pero el. problema sigue
aun SIO resolver. Cientos de miles de personas
que los nazls enviaron a Alemania, durante la
guerra, para someterlas al trabajo forzoso, r{iven
aún como personas desalojadas en las zonas' occi
dentales de ocupación de Alemania y de. Austria
o fueron transportadas lejos de su patria. Esta~
dística~ incompletas señalan que, entre dichos
desalojados, hay decenas de miles de ciudadanos
soviéticos de nacionalidad ucrania incluso milla
res de niños. . '.!

22. Cabe legítimamente preguntar quiénes res
ponsable ~e que siga sin solución el problema de
los refu~lados y de .las pers-?n~s desalojadas y
d.e, que. cle?tos de,miles .de vlctlma~ ?e la. agre
sion hl}lensta est~p: obligadas a VIVir leJOS de
sus paises y familias, en campamentos donde
arrastran una existencia deplorable. . .
2.3. No cabe la menor duda de que toda la res
ponsabilidad de esta situación recae en los Go
biernos d~ los Estados Unidos de América y del
Remo Unido, que 'Se negaron a cumplir los acuer..
dos" c?ncettad~~ •con la Unión de. ~epública$
Socialistas Soviéticas sobre la repatriación de los
ciuda~anos soviéticos. Dich?s Gobiernos tampoco
cumplieron las recomendaciones de la Asamblea
General, la 'que .en sus resoluciones' recalcó rei
teradamente que el principal problema respecto a
Ias pers~>n~s., desplaz.ad~~ es estimu,lar por todos
los medios la repatriación en el mas breve plazo
posible.
24. A. pesar de los acuerdos firmados y de las
resoluciones de la Asamblea General las autori...
dadesde ocupación de las zonas occidentales de
Alema~ia y Au.stria tomaron, por orden de sus
re~pecbvos Gob!er~os, una serie <;le fi.1edidas para
evitar la repatriación, Se puso al CUidado de los

'"
2 Véanse los Documentos Oficiales del cuarto pertmló

de sesiones de la Asamblea General} Comisión Política
Ad Hoc, 55a. sesión. ' e:
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del.R!e,i~no Unide'l'Y de Francia,' ~k"ádoJ.Dta\ni,,!ijl
actitud, Se puede Rallar la respuesta en .las d'e~l~

raciones que' formularon ciertos representantrs
de las autoridades de ocupación y de la0[ll\.
Por ejemplo; ya el 6 de diciembre de 194~t{~1

General MeLe3ln.escribió en el Daily Telegraph
ancl Mo,rning Post, de Londres, que la situae.r6rt
era muy anormal, en su opinión. Las' personi
desalojadas son trabajadores gratuitos, y ¡$in
embargo, no se les proporcionaba ocupació~.:J111

.General añadió que la solución obvia co~sistia

en coordinar la oferta.y la demanda, y en trans..
formar a. Ios consumidores en productores. \ry¡

31. . Por 10 .tanto, es evidente que algunoscítÍ~
culos, al oponerse a la repatriación, desean crear
una reserva de trabajadores baratos. Los repllé~
sentantes de la OIR ni siquiera pudieronoculfár
esas .intenciones. En efecto, confióse a diclla
Organización la tarea. de vender a las personas.
desalojadas como obreros.;
32. E14 de mayo de 1948, el Director. Gener~l
de la OIR, al hablar en Ginebra en una reunion
de esa Organización, declaró que en el progral11a
de reclutamiento de obreros, se consideraba alas
personas desalojadas .como simple mercancía, (~
que se recluta únicamente a los hombres vigO'
rosos, mientras los débiles quedan en los campa
mentos de desaloJados.;
33. En las zonas occidentales de Alemania y 'de
Austria se establecieron centros de' reclutamlente;
cuyos funcionarios recorrieron los campamentos
y obligaron a las personas desalojadas, por me<lió
de amenazas, extorsión, violencia y falsa infdr~
mación, a solicitar permiso para emigrar a lós
Estados Unidos de América, .Canadá, el Refi(b
Unido, Bélgica y otros países. Sedesmembráróíi
las familias: los padres y los ;,1ult()s fueron tras~
ladados, mientras los ancianos; los soldados itlva~

lidos, las mujeres y los niños, quedaron librados'
a su triste suerte. La propia üIR admite.qUe
hay 'más de 150.000 de esos infortunados en lés
campamentos de las zonas occidentales de Aler
manía y. Austria. En el siglo veinte,· ,se comp-Fa
y se vende los esclavos en una forma jamás vista .
desde la antigüedad. Los representantes de lds
Estados Unidos de América. y del Reino Unfd'o
suelen afirmar que sus . respectivos. Gobiernos
están' empeñados en una gran laborhumanitaria;
Lo que en realidad' hacen. es transformar alas
personas desalojadas eh esclavos. . .([;."-
34. Además, los Gobiernos de los Estados Unj~
dos de América, el Reino Unido 'y Francia~:'tie~

nen otras 'razones para oponerse .a ·larepatriacián.
Persiguen- también objetivos militares y: p01íti..
cos.. Se sabe muy: bien que las autoridadesid.~
oeupaoión de esos tres países reclutan personas
desalojadas¡ .ñsieamente captas, para, reforzar s.u.$,
resp~'€tiiVos,ejérci,t0s, ·Crea;n ,1as'11amadas compae
ñías de 'g1:la~pdi'a y los batallonesde trabajo; ,CU)t0S
mienl'lilt:os. iestáa' ,sometidos a: ·jnsttucd6J!l' tnilttaf~
.Tambiáná' los h(i)mbt~·~~~e,· componen esas .itn.i~.
dades. se le:s~. puepara.. ·.comQ ,agentes: del set~Jm9"
secreto. El Sr. Voyna sabe que los rep:resealtantél
d~ los Estados Unidos y. 4el :ae~pqUni!io, n~g~~¡
ral} es<;>s hecho~, . pero.. dlsp'one '. de .pruebas, s»fi,~"
dentés'pa~a'd€rtib~ti'~r 'qu'e talé;' negativas'··'
mera Hip,or.tesia;···':· : r;;.:. .. ,,' . ,1,;1;',.

35. El dia:rio nacionalista ueranio, N ed¡'lu, .:pJi~JT;:·
cado en Aschaffenbux:g, . .Alemania,.' Üi ."

'~~4& ..,gti~~·l\t~~\:~{(9~T~~~~;~~t&r!::í~
'eJérél\tii)'~~ lo~s Estados "vnid(!)si~h3 ~;

. ¡§arnpame:ot(¡)s, .·a,~lementps) pr(l)'fascistas, cr:illltna..
les de guerra y tlia,idereSFtque eentlnúan. impu~
n.'!11Cf~t~ la p,~~pa,~~d~cg~t~~da a, la, ,epa~ria ..
cion entre. las .persoaas.desalojadas, El Sr. :VQyna
cila ejemplQs de.los campamentos de Augsburg y
Bielef.eld,y advierte que puede citar cien 1llás
como los dos anteriores.
25. .No se sorprende de que, en tales circunstan..
cías, las .personas que tratan de volver a sus
países natales se vean sometidas a torturas y ame..
nasas, y de que tSUS propias vidas estén en peli..
gro. Las autoridades <te ocupación fomentan con..
ducta tan inexcusable.. Así, por ej-emplo, el 13 de
octubre de ,1946, el General :M:cNaraey, ex
comandante e_~ jefe de la zona norteamericana en
Alemania, confírmá la noticia de que los .ciudada..
nos soviéticos que se encuentran entre lasper
senas desalojadas están recibiendo documentación
de "apátridas". Es evidente que eso se hace para
ocultar su verdadera nacionalidad.

26. Las autoridades de ocupación, conjunta
mente con la Organización Internacional de
Refugiados, hacen cuanto está, a su alcance para
estimular la campaña de calumnias contra la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, entre
las personas desalojadas, campaña a cargo de

-varias comisiones "ucranías" y centros de ten
dencias fascistas, los. cuales trabajan para los
servicios de información anglonorteamericanos,
Existen por centenares tales organizaciones en las
zonas <le, ocupación de Alemania a cargo de Esta
dos Unidos de Américay de Gran Bretaña, Estas
publican diarios, revistas y folletos en que se
difama a la Unión de Repúblicas Socialistas So
viétic~sy a las democracias populares y traían
de aterrorizar a las personas desalojadas, dicién
doles ., que serán enjuiciadas y' castigadas, en
~u~nt,9 vu~lvan ;¡. ,sus respectivos paí~es de origen.
Las .autorídades de ocupacion se muestran, muy
di~Pttesté1s a (conceder permisos de publicación a
diarios de esa clase; la .OIR, por. su parte, se
encarga de suministrar'el papel, el material de
imprenta, y otros elementos necesarios para rea..
Iizar esa tarea .siniestra.
27. Al mismo tiempo, las autoridades de ocupa
ción británicas yuorteamericanas de Alemania
y Austrié\" han. •prohibido la. ¡mp'ortación, venta
y distribución. de diarios .y revistas soviéticos
entre las personas desalojadas de nacionalidad
soviética. Además, esas autoridades: tratan, en
toda forma posible, .de restringir la actividad de
las rnisíones integradas por representantes de la
URSS, y se niegar'i a permitirles que entrevisten
a sUS' ~ornpátriótasi 'en, loscállIparnentos y les

. transmitan'infonn:aeióh sobre-la vida:~n la Unión
deR~-públieals· Socialistas Sovléticas,' .

2.8. bi.8las .autQtÚJ.~d~s han '·,aJ?li~ado. esa polí
tíca hasta ~t e~trtlWo .4e 91.,1.,e el comando .de. 10$

Est~d?~ .Uqi4Q~(!I?~ .~~rica resolvió expulsar
las ml~~on:e.s ;sovte~l~s A~ §U'Sl'¡ ~on~sg,~ ocupa
ción en Alem~nia y Aust:ria;" I?ese a que hay. más
d,e; ~.~0'092, ,.cf~~¡a?a~Nl>~;, §O'yl~tl?OS -e~ .19s campa-
mentes sltuadbs ea,..dlclia~ zQnas.,.. .

'lt ';~'." "'f:i t t.. " i ~ r\J~~:,l""~:'::-: ..-'~ ó 'l·

2~. ·'Foil:> ello pJ!ap(!)tGidna;!prdehJa~conohtyeates
de;. que ·lásj··aut(i)!:r~idades··,·dei ()GUpáoióllt nodeanie
rie.ana,s, .f";b,:ritániCarsl -dese~n,· ,.i,tn~édb!' lá,.rep3ltrla
ei6a, '¡Y,<);1il'e¡ íeUas: S(¡)R(fI'~SP'o1'1's'áMe$j "a6 ~ la: :angtt.s..
ti'osa situ3:oiéfiaétlláil.·
a'@~r; "/~aJ~~~ }ñ~y:4Wteni:pf'~~-
n'QÜ"1 J ,1i' .... ''11>.,' '1.~"'\f\'Fl!";;.)f· ,....j¡¡'Al'··.
.~,([l;Jle1fRDS' . me os .e¡s:lt;lGS" ,,
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, lldem.

Estados Unidos de América, Francia yelReino
Unido tratan de trasladar a las NacionesUnidas
la responsabilidad moral por el fracaso de la
repatriación y por la protección dispensada a
los criminales de guerra. Prescinden deliberada
mente de la resolución de 1946 de la Asamblea
General', que, dice que la tarea principal, en 10
que concierne-a las personas desalojadas, con
siste en fomentar y facilitar por todos los medios
disponibles el regreso inmediato de estas perso
nas a sus países de origen. El proyecto de reso
lución ni siquiera menciona la repatriación y
dispone el establecimiento de una oficina del Alto
Comisionado, que 'heredará el vergonzoso .legado
de la OIR, organización que en el país del Sr.
Voyna es llamada "organismo especializado para
la trata de esclavos y el encubrimiento de crimi
nales de guerra". Si la Asamblea General aprueba
el proyecto, repudiará las resoluciones que ella
misma ha aprobado anteriormente, sancionará
la transformación de los refugiados y de las per
sonasdesalojadas en esclavos y el encubrimiento
de los criminales de guerra.
41. La delegación de la República Socialista
Soviética de Ucrania considera que el problema
de los refugiados y de las persosas desalojadas
puede solucionarse únicamente si los Gobiernos
de Estados Unidos de América, Francia y. el
Reino Unido están dispuestos a cumplir sincera
y firmemente sus obligaciones en materia de repa
triación, y s¡' se da entero cumplimiento a la
resolución de la Asamblea General del 12 de
febrero de 19462• El proyecto de. resolución some..
tido por la delegación Cíe la República Socialisía
Soviética de Bielorrusia llena esos. requisitos. Por
esa razón la delegación de la República Socialista
Soviética de Ucrania votará en su favor y en
contra del proyecto de resolución presentado por
Francia y los Estados Unidos de América que
ha aprobado la Tercera Comisión. .
42. El Sr. DE ALBA (México)~xpresa 'laespe...
ranza de que sea éste el! último afio. en 'que se
trate en la Asamblea este asunto, que" ha sido
discutido tan extensa y apasionadamente en la
Asamblea y en la Tercera ComíEión.La Orgáni
zación Internacional de Re.fu.gi~~OS' que ha. sido
criticada s~ve.ramen!e, va.a d~Sj~pa.recer. e.n. 1950·
y las Naciones Umdas cteara~l\en su lugar un
nuevo organismo que se encarg~~rá de la protec··.
ción de los refugiados y que sera dirigido por UIl
Alto Comisionado. . !

43. La delegación de México opina que de
aprobarse este proyecto se ampliarán .las funcio
nes de aquella organización y se le concederá
nuevas atribuciones y una mayor jerarquía en el
plano internacional.
44., A juicio del orador, no se trata de-que las
Naciones Unidas absorban la Organización Inter... :
nacional de Refugiados y reciban su pasivo, sino
de crear un nuevo organismo dependiente de las'
Naciones Unidas, encargado. de la protección
moral y jurídica de los refugiados, los apatrídas
y las personas. desalojadas. Este nuevo orga
nismo; bajo la dirección de un Alto Comisionado
'nombrado por la Asamblea, requerirá para su
sostenimiento administrativo; según el informe
de la Secretaría General, Un gasto de sólo 700 mil
dólar.es. Su. creaci.ón.. no supo.ndrá ningún cambio
e~ el presupuesto administrativo de la üIR. .
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·.1 Véanse las Resoluciones aprobadaspor·lá A$amblta
~ener~l durante. la primera parte de su primer período
al seSf.one$, págma 12.

iniciado el reclutamiento de personas desalojadas
para constituir los batallones de trabajo y las
compañías de guardia. La duración de los con
tratos oscila entre uno y seis años. El ejército
se encargaría de mantener a los integrantes de
esas unidades. Se aceptaría a los hombres no
mayores de 44 años. Las autoridades deseaban
reclutar especialmente a polacos, ucranios y per
sonas de los Estados bálticos.
36. Las autoridades de', ocupación de la zona
francesa están reclutando personas desalojadas
para incorporarlas a la Legión Extranjera y
enviarlas a Indochina a llenar las bajas produ
cidas en las filas de los ejércitos franceses que
luchan contra la República de Viet-Nam.

37. E~- Apstr,ia y en Alemania occidental exis
ten docenas de campos organizados sobre bases
militares y mantenidos a expensas' de las autori
dades de ocupación y de la üIR. La mayoría de
10$ ocupantes de esos campos son criminales o
traidores a la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas o a" las democracias populares. El Sr.
Voyna cita el nombre y la situación de muchos
de esos campos.

38. No' sólo existen los llamados campos ucra
nios, sino también campos polacos, rusos, bál
ticos ,y otros. En todos ellos se da instrucción
militar. El Sr. Voyna cree que tiene perfecto

)derecho a preguntar a 'la Asamblea General ~" a
los representantes de Estados Unidos y' del Reino
Unido, en contra de quién van dirigidos tales
preparativos.
39. Es difícil pretender hacer creer que se
trata de actividades humanitarias. Después del
derrumbe de los ejércitos hitleristas en la Europa
oriental, numerosos quislings y agentes .fascistas
se dirigieron hacia las zonas occidentales huyendo
del justo castigo a sus crímenes y se colocaron
bajo la protección de las autoridades de ocupa
ción angloamericanas, las cuales se apresu.raron a
concederles los derechos que corresponden a los
refugiados y a las personas desalojadas, y asu
mieron abiertamente su defensa. Entre estos
"refugiados" figuran traidores de numerosas
nacionalidades, especialmente ucranios, El orador
cita cierto número de personas que fueron agen..
tes alemanes y se convirtieron posteriormente en
"demócratas" bajo la protección de las autorida
des de ocupación. Esas personas son mantenidas
en la actualidad por las autoridades de ocupación
y, con su apoyo, realizan una labor de sabotaje
en contra de ,la República Socialists, Soviética de
Ucrania. El Sr. Voyna manifiesta que está. en
condiciones de proporcionar el nombre de cientos
de otros traidores, cuyas manos están teñidas
en la sangre de sus compatriotasucranios, que Se
encuentran colocados bajo la protección de los
servicios de información británico y estadouni
dense. Estos servicios hacen actualmente 'cuanto
está en sus manos para lograr que se conceda a
esos traidores la. categoría de refugiados yasegu- .
rar su manutención por 'las. Naciones U nidas.
40. . Lo expuesto precedentemente demuestra
cuáles 'Son .los verdaderos propósitos del proyecto
de resolución sometido por Francia y los Esta
dos Unidos-de América a la Tercera Comisión
de la Asamblea General. Los Gobiernos de los
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por la Secretaría y que sólo supone Un aumeiltéi
de cuotas correspondientes a los. gastos de admí,
nistración, El orador opina que dicha enmienda
no es superflua sino explicativa y que aclara
el punto de que quienes aprueben el proyecto no
contraerán más compromisos económicos que:¡el
del sostenimiento administrativo del nuevo orga
nismo de protección que vana crear las Naciones
Unidas. En ningún caso se ha pensado en asumir
la responsabilidad económica de un programa
s:,mejante al que desarrolló la OIR en los últimos
anos.
53. Por otra parte, como observó el represen.
tante del Brasil, ese es un principio general que
se ha tenido en cuenta al tratar el problema de
los refugiados árabes de Palestina, como se deduce
claramente de} documento que se presentará a
la Asamblea en breve, donde se establece clara.
mente que esa campaña se sostendrá mediante
la contribución voluntaria de los Estados" No
hay duda que los Estados que tengan mayores
reCU1'SOS, o los más directamente interesados en
el problema, serán los que contribuyan prinei
palmente en las tareas de la Oficina' del Alto
Comisionado que no sean de orden exclusivamente
administrativo.

54. Elvproblema de los refugiados es de la
mayor importancia para el mantenimiento de la
paz mundial. 'Qui~á el problema de. los refugiados
de Europa ha sido una de las causas que más
han retrasado los tratados de paz con Austria y
con Alemania, y se ha visto que la cuestión de los
refugiados. de Palestina ha provocado un gran
malestar en esa región> donde se ha mostrado poco
deseo :de cooperación internacional. El Cercanó
Oriente, con sus problemas de refugiados, sigue

, siendo objeto de alarma para la opinión pública
y para las Naciones Unidas, cuya responsabilidad
comprometen.
55. El funcionamiento de la OIR ha sido muy
discutido y atacado. -El Sr. De Alba expresa &u
esperanza de que" bajo la dirección del Alto
Comisionado,. la ayuda a los refugiados, apatri~
das y personas desalo]adas contribuya a acrecentar .
e~ p;estigio de 'las Naciones Unidas y al man~~~ .
nímíento de la pas.. .

56. El Presidente de la Asamblea ha dicho que,
pese a todas las dificultades, ésta sería la Asam»
blea de la paz. El orador conviene en ello y se
declara contrario al parecer de quienes aseg"tran"
que la labor de las Naciones Unidas es estéril o
que es fuente de alarma internacional. Afortu~
nadamente, otros piensan de manera diferente y
creen que si las Naciones Unidas no existieran,
la situación del mundo aun sería peor de 10 qU~1
es y 'se viviría bajo ~l dominio de 'la violencia. Las,
Naciones Unidas son una organización para ~l
mantenimiento de la paz y el respeto del derecho ¡.
mientras se discutan en ella los problemas CQij

b~ena fe. y espíritu de colaboración; la hum~~
nidad puede conservar esperanzas. ,,:,

57. la. aprobación del proyecto de resolucién
que se discute puede contribuir al mantenimienta
de la paz. El Sr. De Alba espera que en 19$~
se resuelvan los graves problemas de los ref~,:
giados de Europa y de Palestina, y que .en 1951"
~e:xistencia del nuevo organismo de las Nacio~~i
Unidas para la protección de los refugiados, ha~«.
ren~cer .la confianza y lila cordialidad .entre ' l~$
naClOnes. . JI .;/

SS. El s,qfrhniento fí§iciO y 1~ Qesn.:ip+an~JJ,({~'
de los refugiados son Un motivo de intr~nij\1niij;t.SJ!:J
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,45. El Sr. De Alba estima que la suma men..
clonada no es exagerada, y manifiesta que la
delegación de su país está dispuesta a apoyar el
proyecto que se considera sobre la base de dicha
cantidad.
46. . La propuesta presentada por la delegación
de Francia tema un carácter generoso y previsor
y se, bas.aba en la e:xperie.n~ia ~.~d~ Soci(~?!ld d.e
las Naciones en la materia. La:' delegación de
Francia, con espíritu conciliatorio, aceptó las
transacciones necesarias para que su propuesta
pudiera fusionarse con la de los Estados Unidos
de América. Así, por ejemplo, de acuerdo con el'
proyecto de los Estados Unidos de América
el Alto Comisionado debía ser nombra.do por el
Secretario General, mientras que el proyecto de
Francia establecía' que fuese nombrado por la
Asamblea. Conciliando ambas fórmulas, se esta ..
bleció en el documento de trabajo actual que el
Alto Comisionado fuese designado por la Asam-
blea a propuesta del Secretario'General. ""
47. La delegación de México considera acertada
la enmienda de los Estados Unidos de'Amé~ica
(A/1162) acerca de la contribución de los orga
nismos particulares y de los Estados no miem
bros. Dicha delegación votará también a favor
de la enmienda primera de los Estados Unidos,
por considerar que, aunque el Alto Comisionado
deberá ocuparse primordialmente de los refu
giados que ha estado socorriendo la OIR, a éstos

, se sumarán después otros refugiados y apatridas
que e:xisten en otras partes del mundo,' lo que
ampliará la esfera de acción del nuevo orga
rnsmo.
48. La delegación de México apoya con entu
siasmo la segunda enmienda de los Estados
Unidos de América (A/1162), por estimar que,
a fin de evitar dificultades internacionales,es
necesario el consentimiento de la Asamblea Gene
ral antes de solicitar los servicios de organismos

'no gubernamentales o de Estados no miembros.
49. Respecto a la ·enmi~nda presentada por los
Estados Unidos (A/l162) que propone la elimi
nación del párrafo 6 del anexo, la delegación de
México prefiere el texto original del documento,
pues estima conveniente que se deje' la posibi
lidad al Alto Comisionado o a un. órgano de las
Naciones Unidas de encargarse de la repatriación,'
de acuerdo con puntos de vista' expresados en
la Asamblea y en algunas Comisiones por algunas
delegaciones de países eslavos y árabes. El Sr.
de Alba recuerda que la delegación de México
propuso en la Tercera Comisión que, a ser posible,
se tengan en cuenta los puntos de vista expresados
en la proposición de la RSS de Bielorrusia (Al
1133) respecto a los repatriados. .
50. Los Estados árabes han sostenido que el
problema de los refugiados debe resolverse sobre
todo con medidas de repatriación. El Alto Comí..
sionado deberá promover acuerdos bilaterales
entre los Gobiernos interesados para que existan
garantías de que la repatriación se realice de
acuerdo Con la voluntad Iibrementrexpresada de
quienes son objeto de ella. .
51. Por esas razones, la delegación de México
votará a favor de las enmiendas 1, 2 Y 4 pro..
puestas por los Estados Unidos de América, y a
favor del párrafo 6 del anexo.
52. El Sr. De Alba expresa la simpatía con
que la delegación de su país ve la enmienda
propuesta por el Brasil. Algunoshan dicho que
esa enmienda es superflua, que ya estáprevista
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72. ,,Además,. lQs~, mi!sm~s G00ternQS ~mpl~an' ~Q~·la Unión: de R:ep:ób1ioas~ Soda,ltstas SoviétÍ'tasJ
eQmo, tlnano d~ flbra. b~,i1\'átaa. las persenasdesa- estima li;1ue 1~ erea.ci'ón de u'a~, Oficina del Altt:i~
lajada's.Co,utratan 'tta'baJacl.()teSl,·ent~e estoeseres Comísfot)adol para lbs refiJgiaU(1)sy las perSOnas!',
iniort'unad(1,)$. para desenapeñaor las tareas ,t;ná$ desalojadas, qae habl'á de ,~~laJr por la proteccién\
pesadas y peor"iretribuidas y para hacer (Ü1"'tta.. de. éstos, con~titui:,rá uaa intromisión.. en 10.s asun~'
bajo que no aceptarían SUs. propios cludadanos, tos internos. de los EstacJ.os l\UembtQs de lar
Ses::.J.be,que,a~entes ele contratación de-,loe:,Es·ta,aoS' Naciones Unidas Y' lana contravencién del. pá.rraf~
Ut,l.ido$ de' .Atné~ica, el Reino Uni(>1o, Australia.'J 2 del Articulo. '1 de la Carta, y de las re$oluciQne.~,
Bélgical , Brasil, ,Canadá, .Turquía y otros paises l?.reviatl.'\~nte aprobadas por la Asamblea Gen~tall'
desárrollan sin cortapisas sus' actividades. en los. 77. Asimismo, la. delegación de la Unión d~,
campos para personas desalojadas. pe, esta Repúblicas Socialistas Soviéticas. desea¿ llamar la¡
manera, operan en la zona, Illor.teamerlcana de .atencién sobre la justificada ansiedad que sienten,
oc~r!acíón en Alemania sese-nta agentes de c?ntra:- . algunas delegaciones, que temen que lf-l.~probaci6n·
tacIQ,l1 franceses, cuarenta" y nueve canadienses de ras. ,propuestas de. la Tercera, Comisión entrañ~'
y treinta holandeses, Unicamente contratan per- un. aumento bastante apreciable en el pres.upuest~
senas sanas r vÍ'gC?rosas. de Ias Na:.cion~s Unidas Y', como consecuencia" e»i
73. , La cdel~ga;d?.n de la Unión de Rep4bJic.as, Ias cu~t:\sae cada upo.de los ~s.t~dQ$ Mie~~Qsl
Socialistas SOViléb.cas."cuandoJa Asamblea Gene- La Onton de Repuhbcas So,clahsJ:as. Sovlebca~
ral examinó la cuestión.:,de las medidas, disf:rimi- reiteradamente ha expuesto y 10 repetiráuna ve~
natorias respecto a la mai'¡o de obra extranjeral más, que la repatriación constituye' la única solu...
durante la 243a. sesión. plenaria, expuso cierto, ción 9ue puede encontrarse al .problema de lqs
número de hechos para demostrar que se utilizan. t~f1:tgJ!ados y las personas desalojadas,
medidas de aste: carácter con los refugiados Y' 78... Por estas razones, la delegación de la Uni6n
pe~sollas .des!110jadas, so~re con~iciones de tra.., die. Repúblicas Socialistas So,:i~tícas votará e~l
bajo, alojamiento, seguridad social, etc. Por 19 contra del proyecto. de resolución de, la Tercera'
tanto, el .Sr, Panyushkin manifiesta que se abs.., Comisión y apoyará' el proyecto de resolución
tiene de profundizar más. en esta, cuestión. presentado por la República Socialista Soviética
74. -.¿ Cuál es en realidad la situación de los refu- de Bielorrusia en el que se prevén lbS medios'
giados y las personas des,aloj,adas? Conforme al. para. resolver el problema. ,
memorándum, de la OIR (A/C.3/528), esta orga- 79. El Sr; COR:LEY' SltITFI (Reino Unido) in..
nízación espera 10g,ra,1;' el r~as~ntamiento. de siste en la gran. i.~portancia q~e su Gobierno
367.500, peJ;'sona.s para.e.l 3.0 de JunIo de 195.Q. E~ atI:lbuye a la cuestíón que e?'amlI~~\la Asamblea
memorándum sigue diciendo que para esa fec~a General y expresa su satisfacción porque la
quedarán en los campos 292.000 personas, sin Tercera Comisi.ón haya tomado decisionés tan
contar las l?O.o.o.0 que dependen completa~ente importantes. en principio.
de la. Organizacíón Inte~n~clOnal de ~ef~glados. 8.0. El asunto' es apremiante y grave; atañe a
Cab,.e r;co;dar q:ue, ~a última categort~ "mclt,ye, W1 gran número de personas d,esdic~adas que,
segun indica la OIR, personas que están so!as por razones. muY' reales, 00, están dispuestas a.
en el.mundo y no, pueden ate~~er a sus pr?plaS tegresar a, la patria de lacual huyeron, La pro
nece~ldades,o' J!~rsonas y familias que reqUIeren p,Ue,sta. contenidaen el proyectó de resolución A
constante, ~ten~l~1í1: o que, por. ,razones de, edad~ de.la Ter~erá) Comisión, de. ~ue las Na.dQne~
salud y OC1:tp~ClOn, no han podido quedar reasen Unídas designen un Alto. Comisionado que habr.a
tadaa en otros paises. ... de asesosar a, los Gobler-nos y velar en gene.ral
~S. La exposición precedente demue.stra que pOt la. protección de los. refugiad@s,;es un.í'!
los verdaderos amos .de la OIR han escogld.0 ' entre medida que ~e impone. en el mundo, de la post
las personas desalojadas, aquellas que disfrutan guerra. /~

de btte~ .salud r puedep ser .uti:lizad.~s~~ra 8l.El orador desea dejar bien en. claro que,
d~set~1J?enaf t~~baJos de dlve~sas clase,sJtnclusl.ve la delegación del Reino Unido no cón-stdera q"~
d~ espl<?n~J~ ..Vnavez ~e~ha !a ,selecclofi, ~9. tle.. la cr.eacidn del carg9 del' Arto· ComiSfohado S6i\
nen· l~ 1~'tenc1On de 3s1:tmtT .ni .~~ res~o~sabd.t2ad la continuación,. en distinta forma" ,de la Organt.:
mOfal 1:11 eos~ear la man~tenCIQn de los t11nos) zación I.nternacíonal de Refugiados. Esta. O(~-:,
~uJ~~es Y anclanos que quedan en los campos de nización ha. tenid?l 9ue, llacer f:rente a, .p.roblem~~
la O[R. ., ' " l.', . .' urg~ntes y .especlales, ~: se espera <J.ue,. cY'ªncJ;~
76. Por estª,s razone$.1 fu$. pal§e.s d~t. blQque llegue ¡el momerlto de dlsolverl:.t" a ptIDC).,ploS 4l,
Qnglonortean1~ric~noestán determinados a impo-- '1951', ~,ªya resuelto sati$fact<i)l:i~ente 'J~ )nayqt
fi~; a l~ A$~t\1blea: Gener:atel Vr'oye~t() d!e resolu.. l?arte cd~ ~l1?s, sino todC?-s. Lad~signflcion Q~ 1l1! .
cion.•, de,..l.~. ~er.E~ta.com.. ; 1'S10.'1fl" ef:?'.v.l,rt.ud del cual.Alt..o COt~"l~íOnad(), .p.a,~a.,.lO.IS\:re.fl1.',g".,í~~.O.s.'"e,s,' u.n,.pa.s".~'se:crea la Oficina elel Alto ComIsiOnado "para los ,nUevo yl( dIferente. El Alto Cpttl1slonadó, co11, ,~l
RefugIados. El, Alto Comisionado'debérávelar ¿lreducid'b personal a su dispOSici6h,. n,o,~~n$t~tuir+~
pot "la prót~cci01'l a los, refugjados y. personas' un órgano <1~eJecuci'ó1'f" CÓlUQ tao Q'tgfl.nizac1.óM
de.~~l()j,ad~~. ~ dete.g~~l~i'1I. <te la¡]D:ítion_de ltepú- ~nternaéÍdnalge Ret~~,a~~s:;, ad~á:s, los prob~~
b!ica'~ 5.~~la11sta.:$\ gQ'VJ:e~~~~~:, e'st1'I~la . q~~ ,es.,es~p" ~as'e9- .rp~tet:la, d~.,¡ r~f\t~J~dQ$·. ~~ .~g.u,~ ,~m'k ~a~
ciar 'ltt:lS~'$'tJ!l" lel1'es~a: ,cu·e'stlon. ' Nadt,e .lgnora ,que' eargo $arta~:.eJe catacf~f tn~$, qtllpl19Y \1'luv~t;@~l
los refUgj.ado~t;:t ras personas' 'deS'alb',t'ad'as' ,fueron qt!te .,k}sqU<1 ií#étesaró1i!é\ l~., tn¡("l~ecate~.·.·· t·

vtctfilla:s' del'a. ;~gresi~)~ "tisci:sta,)qu~! f~erºfi ~:pbl''" .~tt¿Uttsta:ntJ~ ~~r,quecierr~~. 'd~et1Afqhes. ,é,' . ,!,

téldós .d'e, st!is .país~"p~r;l~S'af4t~~tda;d'es,. f~~clstas ~~'~oh,;~el' ,,~~tngt.' ~~~, qüe: '~f f~~~~rO~flWl.~~~~· 4~ ,
de'ocUpáctótífJ11tl~i!s~;Pes !a~l~gó 'a- trdbá]ar' en .Ofl~fia: 'lde~'ArfO·'~~trli,~~ól\~~:,:~~att.e~fl~.· ..
Aletnañla. 'CÓfilO qUIeta qtte sus paises ,de otí!gen cop~Jfdet~1\fe$~!q~' vcltqtt~tL tí ' ~~~~~1\~, ~l.
nQ. ,1qs'. :"11ªf1' .• f)ti-val(¡új(¡{e; ~1s1tj;illl'a:~iónalÍd:ád~, restes. píte~t~ (fe" ¡ra~Na:~i9:net'W1ffda.$¡.· '.~Q~fetWl'
iJtii~~tW:rl~ctO$l"'$fj~;, 'ad::tR(.)~I.~cl:e·''GieÍ'tf)·s'''Bs.tá~~~ proy' to d~ resoludón~A ho Justdl~an tt{~
I~~ud:310iEf.~AJ:j!t~:,! 1t~1!atqt<ll's ~{0'sJb~ñ, '~G,Q1rí~:J)d:o~,D.aT ~'. ' ,are:l:é'ñ. YHU,(t~bl~·i'ñ~. 'it~1~'iR~lr0,;m
~. , .'u~rt;a"~f ~, .'. . ¡.qtt:tp¡ii'0~,~~J.r~~S&r· ~Gj)firacl~ ~s;tttdta:~J'í1~~~l, rt&:x:t(;)1!~<ñláf (:GUtetai~$.ón "., ,.' ,f

~., ah,m' ,.,ij*t~o¡: ';(ijf,r6s:t1i~: ratz1¡)ne~"la~(¡IelalaG:f0l1tlJt~,j;illtm.f$ii)t*€li)t1VJ~~'0l~t!)s· 4~ ·,'ttdlt,t(o'~k~(o)~~~.
\' t:....~ "'~ ;~,,,,,1 . . • f
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'),(d~ ,dicie.brt de .'1949 \ 111 2858. 'lesión ·plena-rJa
."",,C ,'_ """'''''''-?)..,'''''''''''' - r', .,"', "''','' \~\' 0,- -' •• ' _. , 51, .,;

.... b' ,. '\.. 1 1 ~ · (I-d' . • •nhigún(;Jo .!ern.o .3; otros gastosq~~~no -s~aD: .. os 2:.~te en.. 0.s.a.spec.t?,5.' presupues...taríos..níadmmts-
gastos. admmlstratlvo$ de la Ofl:cma del Alto e.:tIVOS, la d~legac10n del Remo Unido prefiere
:C9mi§i0nado, que parecen.raáonables si ~e tienen ~que,ebpárra!o, se mantenga según está redactado.
'en cuenta el gran valor y la importancia de la 1$8. . Habíaconfíado en que el debate. de la Asam...
Íabor que realizaria'blea, en lasesiótt plenaria, hubiera podido con..
,82. El Gobierno del Reino trnido no puede eretarse m~s estrictamente a la cuestión en exa..
comprometerse a más de eso en el terreno finan- melf,¿;:;decir, la creación d~ la Oficina del Alto
-ciero, y, por supuesto, tampoco desea, crear m.,ás COtlllSlonado para los refugiados, Aunque espe..
cOInprc'i:~.1isospara ningún otro Gobierno, ni para raba, que los representantes de la Unión de Repú..
1a· propia: Asamblea General. Por estas razones, blícas Socialistas Soviéticas, Poloniay otros paí..
la delegación de Reino Unido se siente .obligada, ses harían declaraciones sobre~tt$ refugiados¡
muy a su pesar, a oponerse 'a la enmienda del no preparó ninguna réplica. Sinémbargo, el giro.
Brasil. Estas enmiendas prejuzgan una "c.,~est,iónque han tomado las discusiones no permite pasar
'que, hasta la .feelta,no había sido .sQm'~tit1f}, á la eñ silencio Ias i.observaeiones oídas. No desea
Asamblea General, ni por .el proyecto.de résolu- quitar tiempo a la Asamblea General refutando
:ción de la Tercera Comisión, ni en nid,gu:q,a otra esas obsersacionestpuete-cpor punto, ya que
forma~' , '..\ tanto él cómootms miembros de la delegación
83.· .En relación con las enmiendas de' JQSII Esta- del Reino Unido lo han hecho en muchas oca
dos Unidos, el orador observa que cl.tepresen.. siones; pero teme que 'si no di~enada, se trate
tante, rlé"'~.~ratícia~abía ac~.(ptado ya. ,la -enmien.da de probar . que no está dispuesto a responder.
alparia~J 3 del anexo. La delegacién .del.Reino Por lo t&11tO, se referirá a -estas cuestiones sorne
Unido .hizo saber claramente a la Co~ni~ión su ramentey de modo muy general, ,síncontestar-,
deseo de que la Asamblea Generalsi~ pronun- a cada alegación por separado. .

.ciara con .mayor claridad sobre la cuestión de 89. ~-Eltepresentante de Polonia declaró el día
la definición del termino "refugiado" en,el actual anterior que el Reino Unido .nunca había expli
período de sesiones.· Hubiera deseado que tacado farazón por la que los refugiados polacos
Asamblea General definiera al refugiado como y los de otros paises de ia'Eurapa, oriental no
"toda persona queno .goeaefectivamente de la desean retornara su patria. El Sr.·· Corley Smith
protección de UD Estado"; sin embargo, después puede exponer estas razones brevemente, yen
de asistir al debate ·en la Tercera' ~omisión,se líneas generales. La Asamblea General recordará
na dado cuenta de que muchos Miembros no que e!l 193gelejérc~to de laURSS inv~~ió a
están aún en situación de adoptar una decisión Polonia ;no desea comentar las razones militares
definitiva sobre el particulan; y por ello no ha o políticas. d~ esa medida, por estar tratandó el
insistido en su .sugestíónhasta el punto de con- problema humano de los refugiados. Los refu..
vertirla en una propuesta formal. Se reserva. el gíados .no sienten el deseo de regresar a su patria,
derecho de adoptar ulteriormente la misma actl- 'simplemente porque" prefieren ir a otro lugar.
tud, en una ocasión ri'l.as apropiada. . ,Están dominados por el temor y el odio, y, cua..
'84. Una vez daaa esta -explicacíón, la delegación lesquiera que sean los motivos políticos-o militares'
del Reino Unida desea expresar que apoya la invocados, existe una explicación profundamente
enmienda presentada por. los Estados Unidos, y humana de tales temores y odio.
que espera sea apr-obada por la granmayoria de 90, Cuando el, ejército de la: URSS invadió a

, la Asambhia General, Polonia en 19:i9, se hizo a-cientos de l1iJ:ilesde
SS. La adición al párrafo 5 del anexo, pro- polacos prísioaeros, Cientos de míles de' pol(Jico~
puesta por los Estados Unidos, 'es ventajosa y han vivido en campamentos' de concentración en
íConstructiv~. y la. delegac~6~del Reino Unido la URSSpormuc~o tiempo después de que fuera
la apoya fírrnamente, Son ut~les las palabras que atacada por el invasor nazi la Unión Soviética;
se a~roegag .pcwqpe .ponen ~~l claro q'!e el A1t? Después de pasar casi dos años en esos campos
Comisionado, en :mnguna círcunstancia, pondrá de "concentración, en virtud del acuerdo .Stalín..
en situación difícil a los Gobiernos.,~ep~:rada- Sikorsky, se 'puso en libertad a Un gran número
mente, ni alas 'Naciones Unidas bajo cUya égida (le estos polacos que vivían en los campamentos
t~bajaría" haciendo llamamientos' sin haber obte- de concentración de la URSS y, vía Aldca, se
.~ido pr.eViament.e .el conse~timi. en~ci.iformal de,;? le~ trasladó. a territorio I?omina~o .por las ~uerzas
la Asamblea General. AI~lsmo tlempo, .la ent' . abadas OCCIdentales, dorl\de muchos de eUos pres..
~ien~.a, COtl",~umaprop.iedad, d.e.jaal ,Alto yomll- taron su valiente contribución °a 'la victoria ge~-
'SlOnado enhbertad de aceptar, de oX'gamsm~\s ralo ~ IJ

publicos ti' privados, los fondos que espontánea.. 91. El Sr. Corley Smithquier.e demostrar 'que
~~l1te pudieron poner asu disposición ton propó.. est~s. personas,gu~ vieron. a su ,país invadido.,.
'sitós generales l> e$pe~íficQ,s. ' 'que! pasaron dos anos () maS en 10'5 campam~ntO's
:~, La enmienda. \i;e los Estados Unidos al de concentración de la URSS, no deséanregre'Sar
párrafo.? del anexo toca a Un.a parte ,del texté a'1lna región. que ~eencuehtra 'bajo el "control

n que redactó la Tercera· Coniisión en su f~ma de· 'la URSS. En realidad, muchos.deellos!:iáb8n
actl,tal, a .propuesta de la delegación .del lleino que sus. propios hogaT~s, están..~~o.t'a .~~tr?,.de e

Unido. Con profundo interés') 'ha escuchadocel las fronteras de la UnlOn Sovletlca. SI estiman
orador, los. raz()na~1ientos d# tepresantante de 'que allí no se .. encuentran en su patria, 'esta es
los Estados Unidos,. alpresental' la, en.mienda, y una razón humana. , ' ..

.•1~~:~~rDe~~e s~~~iara~~~~~:goti~~~neit~~~~ , 9~. Lo:mis~ocabe decir de los<';()lac(}sqIU~ !~g
AAl párrafQ7en.su {9pna actual, deja el G~rmino \) VletGta '.emJpuJrados .de un,lade cpar.a. t@.tr0 p~~¡!la.s
·~~ge.rtpJP'ta decid!r'~~í,<:pUinitiva,ult~riormente, y fuerzas ,de !a YR~S j?¡rlm€rO, y.,p?r,la~~u~~~!,
no prejuzga de nlng;.:¡na manera el resultado. n...az.l.s...\.d....~Sp..~~~' ,$¡~gtt..... n las. a.lt.. e~natL.Y:~. s:, ..qe~.:.I.~.:~•.gn1~.rlf~,.' . . ' y.:: ". •• " 'f~v.ORrcler-an a ul1.0so ,a,Qtro~<~O$.~~~I?Jo~'
·~r"'. En 'Vlsfa de ~lw; y de que la deCISIón 'defi- t1W~~e .enC\l~~tran ep.e1 .'l1;..í$04Q:"·~s{¡k"
1ñ't1'va sobre !,J pal'ti,'cula:r ni influiría ,m~ial'" cito de ta URSS lnvªdi.ó.l~sutr~sp~.q~~,
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101. A continuación, dice que el. representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovlétieas
puede negar 10 que él manifestó sobre la depor..
tación de ciudadanos de los Estados bálticos. El
Sr. Corley Smith posee cifras detalladas sobre
las deportaciones en masa realizadas allí en
varias ocasiones; al decir que aproximadamente
millón y.medio de personas de tales Estados

.bálticos habían. sido deportadas, según sus infor
maciones, no hizo sino dar el total. Si la URSS
Jo niega ¿podría hacerse una investigación?
Los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, de Polonia y otros repre..
sentantes de países de la Europa oriental han
acusado al Gobierno del Reino Unido de dar
malos tratos a los refugiados en el Reino Unido;
de utilizarlos como mano de obra barata, como
trabajadores esclavos, y de impedirles el regreso
a su patria. El y otros miembros de su dele
gación han negado estas acusaciones, no una,

, sino varias veces durante el actual período de
sesionqs de la Asamblea, así como en el anterior.
Si algunos representantes dan crédito a las acu
saciones de que se maltrata en el Reino Unido
a los refugiados,. y se les impide regresar a su
patria, el orador les invita a que vayan al Reino
Unido y se convenzan por sí mismos. Podrán
circular libremente y visitar los lugares donde
viven las personas desalojadas. No se les man
tiene entre cercas de alambre de púas; no hay
ametralladoras, ni hay policía secreta que los
vigile. Reitera su invitación a todo representante
que crea que en el Reino Unido se maltrata a los
refugiados, para que vaya a cerciorarse. por sí
mismo. El Reino Unido ha formulado esta. invi
tación muchas veces, pero el representante de la
URSS Jamás ha aceptado la oferta.
102. ¿Hada el representante de la '(111i6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas una invitación
semejante a.los miembros de la Asamblea General,
p~ra que visiten los Estados bálticos? ¿Permitiría
que una Comisión de las Naciones Unidas visite
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
para inspeccionar los campos de concentración,
los campamentos de trabajo correccional, y 105

campamentos de trabajos forzosos, de acuerdo
con la petición del Consejo Económico y Social'r
La respuesta de la URSS a esta pregunta quiza
sea evasiva, pero la Asa~lblea General,. a.~e~ra
el orador, puede confiar/en que, en la practica,
equivaldrá a un "no" rotundo.
103:;· Para concluir, añade que. para .todos debe
ser obvio que la delegacíón del Reino :Unido
votará contra el proyecto de resolución de la
RSS de Bielorrusia, Espera que obtendrá los
cinco-acostumbrados votos, y ninguno más.
104. Hay otra resolución ante l~ Asamblea
General, el proyect? ..~e ~esoluci6n B, aprobado
en la Tercera Comisión y propuesta por el Sr.
Rochefort, representante' de Francia, cuyo vivo
interés por la desesperada situación' de estas
víctimas de .la Qpresi6n y la 1?~rsecución' es evi..
dente para todos' los que le coúocen, La resolu
ción se basa en el apremiante _llamamiento del
Consejo General de la Organizad6n Internacional
4e. Refttgiaoos, cuyo .inform~F a la Asatnbl~
Gt;.neral figür;t ~n el. documento AjC..3/528. Al
señalar este Ilamamiento ,!l la ;den~lon <le J~
Asamblea General y de t0403 10.s Gobierno,s.d.él
mundó-, ,~1 representante de Franela ha <lado rnue~r

1, Véatls.~ les 1)()dUmentos Oficiales. del ,.CoMel(J,Etg~ ,'...
'1óffli~{)~~ .Sq,tpi4" n((~olU9lot1es", Qet~~o pedodo !~e" $~$iPtl~!i~iY·· .
~o. t«1S, y i10Vé~o periodo efe SeSIOneS, No. 237.

"">.~" '" .-.,. ,-,. ~,

I

•
1,

1
i
;
~

s ,

.,
«
I
1

t

1
t

I
I
j

I
I
-1

f
I

1



•, .

.¡
1
1"o
)

l
i
j
\
!,

representante del Reino Unido en el sentidode
que sus declaraciones y las de otras delegaciones
no corresponden a los hechos, dice que cada una
de sus declaraciones. se basó en datos documen...
tales, hechos tomados' de la prensa del Reino
Unido y de la de los Estados Unidos de América,
informes de la Organieaclón Internacional de
Refugiados y noticias de la prensa nacional de
U crania.'\\En consecuencia, no ha lanzado ningún
ataque al Reino Unido, sino que tan sólo ha
citado hechos y documentos..El representante del
Reino Unido, por otra parte, en vez de refutar
esos hechos, ha repetido únicamente sus vacías
negativas de antes. Aunque sea posible citar
algunos pasajes fuera del texto del informe, los
hechos no pueden negarse.

,¿

, 112. El representante del Reino Unido 'tuvo
la jactancia de declarar que el proyecto d~1 reso-,
lución A, propuesto por Francia y los ~Estados

Unidos de América y aprobado por la Tercera
Comisión, recibirá la aprobación de la mayoría,
mientras que el proyecto de resolución de Bielo...
rrusia sólo recibirá los cinco 'Votos decostumbre.
Hubo una época, después de la Gran Revolución
de Octubre, en que la URSS tenía solamente un
voto, y 10 sostuvo, sin 'embargo, confiada y resuel...
tamente. Ahora hay cinco votos; más vendrán.
Esos cinco votos están apoyados por millones de
seres, no solamente de los países representados
por esos votos, sino de otros países cuyo repre
sentantes están ahora votando contra ellos. Esos
cinco países .no se desalientan ; han luchado por
la verdad en el pasa4~ y continuarán luchando
por ella hasta la victoria final,

113. El Sr. CORLEY SMITH (Reino Unido) .de
sea expresar la gratitud de su delegación a los
representantes del Brasil"y Francia por el esfuer
zo que han realizado juntos y por el espíritu de
concordia que han demostrado. Añade que aunque
su delegación tendría que oponerse a la enmienda
del Brasil, juzga que ton el cambio sugerido por'
la delegación de' Francia, si es que se aplica a los
dos incisos a) y b) p aceptará la enmienda.

114. El Sr. KRAJEWSK:I (Polonia) declara que
el representante polaco DO preguntó por qué
los refugiados no regresaban a su país de origen.
Su .deíegacíón sabe bien por qué las Potencias
Occidentales, entre ellas el Reino Unido, ponen
obstáculos a la repatriación. No se necesita una
respuesta a esta }>l'egunta. La pregunta que hizo,
y a la que el representante del Reino Unido 110ha
respondido, fué para saber con qué propésito,
si no es para propósitos militares, se estánman-

.,teniendo batallones de ~0'~;ados en Alemania.

115. Los territorios interesados al Este del Río
ijug, detrás d,e la llamada. "línea Curzon", han
e~tado siempre habitados po~ ~ ltimensa mayo
ríade ucramos y bielorrusos. -El reprer~t1tante
del Reino,.Unido sabe eso muy bien, aunque ha
repetido, quizás por tercera vez en esa sesión,
que Pelonía fué invadida por. el Ejército Rojo.
Enil~ealid~d el. ejército de laURSS Jué el que
libero .~ .. ,Polonia,

11~ .. , ~l Sr. S;rEPAlE¡NltO. (R~pública Socialista
'Sovlebca de Blelorr~s~a) m'ln~fie$taqtteal}p.r7'
sentar ~u pr.oyecto .d~i resolUCión, su delegaclón
presento vanos hechos en apoyo de sus afirma
ciones, 'y aelaróquienes fueron los CUlpables
de que se haya creado el problema de los.refu'"'
giados y de las personas desalojadas, y quien~$
fueron los causantes del frácaso en resolver di~bo '
problema. .,)':"\_ ' ":"J Q

'ja

,acle diciembre de 1949

tras una vez'má~:\i.e su inmutable propósito en
.esa causa humanitaria, La delegación del Reino
Unido apoya firmemente esa resolución.
105. El Sr. ROCHJJ;FORT (Francia) anuncia .que
su delegación deseando desvanecer algunas malas

•.cointerpretaciones .que pudiesen haber causado las
T, declaraciones hechas por el representante del

Brasil, propone una enmienda al texto presentado
por esta delegación.
106. Tal enmienda propone, en primer lugar,
agregar al inciso a) las palabras "a menos que
la Asamblea decidiere otra cosa", y en segundo
lugar suprimir del texto de la enmienda del
Brasil la última frase del inciso b) que dice:
"dichos gastos no serán una carga para las Nacio-
nes Unidas", \
107. Al presentar esa enmienda la delegación de
Francia está animada por el deseo' de desvanecer
cualquier mala interpretación que pudiese surgir,
pues no considera necesario el texto de la en
mienda del Brasil. No hay intento maquiavélico
en el proyecto adoptado por la Tercera Comisión,
ni una cuestión de compromiso financiero ni de
promesa de semejante compromiso., De otra ma
nera, su delegación probablemente no habría
votado a favor de ese proyecto, pues el Gobierno
de Francia no posee recursos financieros ilimi
tados. La contribución del Gobierno de Francia
a la Organización Internacional de Refugiados
se realizó a costa de grandes sacrificios, que no
desea. repetir continuamente. Durante la exis-

, tencia de la Organización Internacional de. Refu
giados, ningún país ha sido obligado a otorgar ..
ayuda económica a dicha Organización; del
mismo modo ningún país será obligado en lo
futuro a participar en la ayuda que pueda otor
garse al Alto Comisionado. 'Un problema impor
tante de asistencia podrá surgir un, día, y el Alto
Comisionado podrá pedir a algunos Gobiernos,
con la aprobación de la .t.samblea'General, que
le ayuden a resolver alguna crisis. Lo que ha
ocurrido en el caso de la Organización Interna
cional de Refugiados podría repetirse, y algunos
Gobiernos I responderán al llamamiento, pero nin
gún Gobierno u..... el del Brasil lo mismo que .los
otros - estará en la obligación de hacerlo. ",

108. La forma original de la enmienda no es
aceptable, porque la Asamblea se hubiera com
prometido.sobre una cuestión que hasta hoy no
ha sido discutida enteramente.
109. .Estima que el texto del Brasil, con la en
mienda de Franela, ne aumentaría. ni disminuiría
la efectividad del ll-1a~) para establecer la Oficina
del Alto Comisionado.' Por consiguiente, su dele
gación considera ese texto innecesario, pero lo
cree conveniente para desvanecer algunas malas
interpretaciones y aumentar en 10 posible la
mayoría. Piensa que a eO$ta de ese esfuerzo para
una más amplia comprensión, un mayor número
de .~elegaciones podrá apoyar~}J?toyecto~e reso-
lución de Francia. . .' ¡ \\

no. ',EL Sr. FltEY:RE (Brasil) 1 declara" que su
delega{ión, considera que la idea~~presada en
la enmienda que presenta el 'rcepresentante. de,
Francia ñguraya en la propuesta del Brasil. Sin
embargo, si algunas delegaciones consideran más
satisfactoria la redacción sugerida por el repre
séntante de Francia, la delegación del Brasil, -con
igual espíritu de concordia,' no tendrá ninguna
objeción para aceptarla. '
111. El Sr. VOYNA (República Socialista Sovié
tica de Ucranla), 'al contestar a la observación del
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117.,' Ninguno de los que hablaron desde entan..
ces ha refutado los hechos presentados por la.
delegación de la República Socialista Soviética
de Bielorrusia, simplemente porque son irrefu..
tables, Sin embargo, algunas veces, cuando no
pueden negarse los hechos, se recurre a mentiras
y calumnias.
118. Añade que contestará al representante-del
Reino Unido, quien parece que se ha aprendido
una frase que repite casi automáticamente; acaba
de repetida por novena vez. Cuando se le pide que
informe sobre las personas desalojadas, siempre
responde que en la URSS existen hcampos de
concentración.
119. El Sr. Stepanenkc añade que tiene derecho
a usar dicho lengttaje"porque el representante del
Reino Unido, en el anterior período de sesiones
del Consejo Económico y Social, no pudo refutar
ninguno de los hechos presentados por la dele
gacién de la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, la cual declaró que el Gobierno del
Reino Unido saboteaba deliberadamente la repa
triación y exportaba ciudadanosrusos, y porque,
ademáS,el representante' del Reino Unido en la
Tercera Comisión no pudo rebatir en forma eficaz
las declaraciones que allí se hicieron. En aquella
ocasión, este último habló en forma tan confusa,
que se vió obligado después a explicarse y a dis
culparse con la delegación de la República, Socia...
lista Soviética de Bielorrusia,

120. El representante del Reino Unido dijo que,
en su país, las 'personas desalojadas viven en
hoteles, que cada uno tiene un baño, una ducha,
un dormitorio, un gabinete y un comedor. El
Sr. Stepanenko pregunta al representante del
Reino Unido por qué en el informe del Consejo
Económico y Social (E/816) se demuestra 'que'
320 personas han regresado en pocos meses del
Reino-Unido a los campos de concentración de
Alemania, donde son devorados por' los piojos
y donde se alojan veinte juntos en chozas que
estuvieron ocupadas anteriormente por tropas y
por prisioneros de guerra.

121. Por consiguiente, parecería que la situación
en el Reino 'Unido no es tal como 'la describió el
representante de ese país. El Sr. Stepanenko no
tiene tiempo pata relatar otra vez los hechos que
ya citó en la Comisión y los cuales demuestran
que las personas desalojadas en el Reino Unido
viven separadas de sus familias, detrás de alam
bradas, y en chozas, doce o quince personas" en
un cuarto. En el informe del Consejo Económico
y Social se afirma que el índice de mortalidad.en
la zona de ocupación británica de Alemania es
especialmente elevado. Por 10 tanto, las condi
ciones de vida de las personas desalojadas en la
zona de ocupación británica son peores que las
de otras personas desalojadas. Sin embargó, el
representante del Reino Unido no ha mencionado
dicha situación. . .

,-:"'
1-22. La cd'.et~gación de la RSS de Bielorrusla

'siempre ha opinado que la situación de' cientos
<de miles de personas desalojadas puede mejorarse

con la. repatriación voluntaria. Nunca ha pedido
la repatriación obligatod~; simplemente ha pedido
qu~ no se pongan obstáculos a quienes desean
regresar a' su país de origen. Sin embargo, en
el informe del Consejo Económico y Social se
indica que, en efecto, eSO$ obstáculos existen.
El informe, que fué redactado a fin de evadir
cuestiones embarazosas..pinta indirectamente. un
cuadro sumamente desfavorable ..ge lascondi..

.... ;~II > • o,.•

dones de vida de, las personas desalojadas resí..
dentes en dichos campamentos.
123. La. delegación de la RSS de Bielorrusia
opina que el 'proyecto de resolución que ha pre..
sentado a la Asamblea General no sólo toma en
cuenta los interesesde las personas desalojadas,
sino también los intereses. de los Estados de donde
proceden dichas personas. La delegación de Bie..
lorrusia asimismo opina que el problema se resol..
vería únicamente poniendo en práctica la reso..
lución de la Asamblea General del 12 de febrero
de 1946.
124. El PRESIDENTE somete a votación la en..
mienda del Brasil, enmendada por Francia, al
proyecto de resolución A, el cual, de ser aprobado,
constituirá el párrafo 2 de la resolución. El Pre
sidente invita a la Asamblea a pronunciarse pri..
mero sobre el inciso a) de la enmienda, que dice
10 siguiente:

"Decide, además, que:

Ha) A menos que la Asamblea General deci..
diere otra cosa, no se carguen al presupuesto
de las. Naciones Unidas otros gastos. que los
de orden administrativo derivados del funcio..
namiento de la Oficina del Alto Comisionado".

PO.I· 36 votos contra 5 y. 12 abstenciones, queda
aprobado el inciso á) de la enm.ienda. .
125. El PRESII>ENTE somete a votación el inciso
b) .de la enmienda, que dice; ce b) todos los demás
gastos derivados de lás actividades del Alto
Comisionado serán sufragados mediante contri-
buciones voluntarias." .

Por 26votos contra 5 y 20 abstenciones, queda
aprobado el inciso b) de la enmienda.
126. El PRESIDENTE somete a votación la en..
míenda de' los Estados Unidos de América (Al
1162) al párrafo 3 del anexo al proyecto de
resolución A.

. Por 36 votos contr» 6 y 12 abs~p,nciones, queda
aprobada dicha enmienda. . '.

127. El PRESIDENTÉ somete a votación la en
mienda de los Estados Unidos de América, en
la cual se propone añadir una frase más al
párrafo 5 de~ anexo.

Por 37 votos contr« 5 ~ 11 abstenciones, queda
aprobada dicha enmienda. . .

128. El PRESIDENTE somete a votación la en
mienda de los Estados Unidos de América, en
la cual se pide la supresión del párrafo 6 del
anexo. '

Por 11 votos contra 9 y 31 abstenci'ones, queda
rechazada dicha enmienda~

129. El PRESIDENTE somete a votación la cuarta
enmienda de los Estados Unidos de América, en
la cual se propone que Sé substituya el texto del
párrafo 7 del anexo. Co"

Por 29 votos contra 6 y 14 abste1tciones, q,ueda
aprobada dicha enmienda.
, /1 '\

130.' El PnESIDEN'TE somete a votación ~1 pro...
yecto de resolucíón A, tal como ha quedatiQ en-
mandado. . .

Por 35 votoscontr« 7- y 13 abstent:Jonesj queda
aAro¡ba~q. lo ,reJ¡~()l~tión A. ' ~ f : '(
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Se levanta la sesión a las 13.30 horas.

Por 20 votos contra 12 y20 abstencirmes,
queda recha:Jado el primer párrafo del proyecto
de reso11tci6n de la República Socialista Soviética
ele Bielorrusia (A/1133).

Por 22 votos contra 11 y 15 abstenciones,
queda rechascdo el segundo p.~rrafo.\

Por 22 votos contra 6 y 21 abstencíones,
queda rechazado el tercer párrafo.

Por 23 votos contra 6 y 20 abstenciones;
queda rechazado el cuarto párrafo.

..... ,.nde diciembre d~ 1949

131. El PRl.':SIDENTS somete a votación el pro..
yecto de resolución B presentado p,or la Tercera
Comisi6n (A/1118)~,,! '

Por 32 votos contra ó'y 17 abstenciones, -quedá
aprobada la resolfeci6n B.

132. El PR'ESl.DENTE pregunta al representante
de la República 'Socialista Soviética de Bielo..
rrusia si insiste en que se vote sobre su proyecto
de resolución.

133. El Sr. STE:V;»ANENl<:O (República Socialista
Soviética de Bielorrusia) dice que _desea que il~e
vote sobre la resolución de la RSS de Bielorrusia,
párrafo por párrafo.
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Celebrada .tJn Flushi11.g Meadow1 Nueva York,
el sábado 3 de diciembre de 19491 a las 14.45 horas,

Presidente: Sr. Benjamín COREN (Estados Unidos de América).
Más tarde) General Carlos .P. Rósroro (Filipinas) .
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Proyecto de reglamento para la convoca
ción de conferencias internacionales : ín
forme de la Sexta Comisión (A/1165)

1. El Sr. FERRER VIEYM. (Argentina), Relator
de la Sexta Comisión, presenta el informe de
esta Comisión, así como los proyectos de resolu-
ción que lo acompañan. .

2. El Sr. ALvAlmz (Cuba) expresa que la dele
gación de Cuba reconoce la importancia que
tienen 'las conferencias internacionales que sobre
asuntos de su competencia ipuede convocar el
Consejo Económico y Social, en virtud del párrafo
4 del Artículo 62 de la Carta. También reconoce
que Ia celebración de esas conferencias respon
de al propósito, enunciado en el Artículo 55 de la
Carta, de crear las condiciones de .estabilidad y
bienestar necesarias para las relaciones pacíficas
y amistosas entre las naciones, basadas en el
respeto al principio de la igualdad de derechos
y al de la libre determinación de los pueblos, y
por ello ve con gran preocupación la cláusula
restrictiva que Se le impone al Consejo Econó
mico y Social en ,el artículo 4 delproyec~o de
reglamento para la: convocación de dichas confe-
rencias (Aj1165). "
3. En efecto, conforme a 'ese artículo, sólo con
la aprobación del Estado responsable' podrá el
Consejo invitar a una conferencia de Estados a un
territorio que tenga autonomía en las materias
que abarque el mandato de la conferencia, a pesar
de que en el artículo 8 del propiopr-oyecto de
reglamento Se autoriza al-Consejo a invitar a los
organismosespecializadós vinculados con las
Naciones Unidas, y a las organizaciones no guber
namentales reconocidas como entidades consul
tivas por aquél, a que participen en esas confe
rencias, y a pesar de que en, el mismo artículo
4 se llrevén las limitaciones a que necesariamente
estará sujeta la participación de tal territorio
en ellas.

4. Las consecuencias -, de esa cláusula restrictiva
'son obvias: el Estad~\ responsable podrá negarse
sin- motivo jt1stificado~ -a aceptar que el territorio
en cuestión participe e11' la t6nterencia;no <obs
tante t~ decisión- tomada por un órgano principal

de las Naciones Unidas en el desempeño de las
funciones que le confiere la Carta.
5. El Sr. Alvarez opina que se trata de una apli- .
cación típica de la cláusula colonial en Un caso
Que ya no pertenece a la jurisdicción particular
que ha dejado de ser del dominiode la Potencia
responsable a que se refiere el reglamento. En
d,ecto, el régimen político y jurídico de los terri
torios que carecen de gobierno propio ha expe
rimentado una profunda transformaciónt\';p- los
últimos 30 años. El Pacto de la Sociedad de las
Naciones acabó con el principio del sistema colo..
nial clásico, según el cual laroetr.6poli podía'
dirigir los asuntos de suscolcnias o de los terri..
torios dependientes de eUá con absoluta libertad.
En. el Artículo 22 del Pacto se substituyó dicho
principio por el de que el bienestar y el desarro..
110 de Jos pueblos que aun no puedan tener
gobierno propio constituye una misión sagrada
de la civilización. Además, se incorporaron en ,
dicho Artículo ciertas garantías contra el ejer-/
cicio arbitrario de los poderes de la autoridad
responsable en cada caso. ..
6. Pero esas limitaciones a la soberanía de la
Potencia Administradora sólo eran aplicables a
los territorios bajo el régimen de mandatos. A
este respecto, la Carta' de tas NacionesUnidas
superó al sistema del Pacto de la Sociedad de las
Naciones., pues extendió el principio general de
protección a todos los territorios cuyos pueblos
.no han alcanzado la plenitud del gobierno propio.
7. Esa es la razón fundamental de ll!">Decla
ración sobre 'I'erritorlos-no autónomos del Capí..
tulo XI de la Carta, y así 10 declaró la Asamblea
General en su Ilresoiución 9 (1) del 9 de febrero
de 1946 al señalar '''el hecho de que las oblig~Á
clones aceptadas por. todos 10'SMiedbros de
las N~dones Unidas bajo el Capítu~~ xr.~~ la
Carta, :00 dependen en 111..0d9 algunG. !¡de1a; con..

.' clusión de acuerdos de. fid(eicomisoQ jde 1alerea
ción del 'Consejo de Administración .Fiduciaria,
y están, por lo tanto, e11 pleno vigor". ' .
8: 'El, Sr. Alvarez estima que el Artículo 73
de la Carta es suficientemente claro para queper..
mita resolver la cuestión del:~lcance de esa pro
tección y de las Híhi~f;1dones ~.;t¡ue. debe suJet~rse
la autoridad de la Potencia. Adminis,trado:ra pára
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